
La Revista
PUBLICACIÓN INFORMATIVA DEL COLEGIO OFICIAL DE PROTÉSICOS DENTALES

DE CASTELLÓN Y VALENCIA
^ ^ » Nº3 Octubre 2005

Editorial
- Enrique S. Aguilar Marques: La Profesión

Noticias
- ¿Es obligatorio colegiarse?
- ¿Qué pasa con los trabajadores no fijos?

¿Son deducibles las cuotas de colegiación?
Homenaje a D. Juan Badal March.

- Convenio con la Consellería de Sanidad

Opinión
- Emilio Marques Macian: "Ese chip

Jurídico
- Recursos contencioso- administrativos

Ponencia de Cultura
A

Científico y Técnico
- José Mª Fonollosa: La oclusión en prótesis completa

Bolsa trabajo y mercadillo

Acuerdos y convenios con empresas



JUNTA
Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:
Tesorero:
Interventor:
Ponente de Cultura:
Vocales:

DE GOBIERNO
D. José Vicente Mauri-Vera Lavarías
D. Emilio Marqués Macian
D. Pedro J. Olivares Pérez
D. José Luis Roch Leuba
D. Julián Castillo Fraile
D. Fernando Amorós Climent
D. José Mª Perales Falguera
D. Luis Casado Gómez
D. Enrique S. Aguilar Marqués
D. Francesc Gómez Carbonell
D. Carlos Ferrer Aguilar

SEDE DEL COLEGIO
Administrativa: Marisa Ibáñez
Horario: Lunes a viernes de 10 a 14 horas

Martes de 1 6 a 21 horas
Delegado de Valencia: Juan Manuel de la Asunción
Secretaria de Valencia: Marisa Hidalgo
Horario de atención al colegiado:
Martes de 1 6 a 21 horas
C/ Visitación, 8 bajo - 46009 VALENCIA
TELÉFONO: 963 471 840 - FAX 963 471 641
E-MAIL: valencia@cprotcv.org

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CASTELLÓN
Administrativa: Lidón Arrufat
Horario: Martes a viernes de 10 a 13 horas.

Lunes de 1 8 a 21 horas
Delegado de Castellón: Alfredo García
Secretario de Castellón: Juan Mengibar
Horario de atención al colegiado:
Lunes de 1 8 a 21 horas.
C/ Taxida, 1 -Entlo - 1 2003 CASTELLÓN
TELÉFONO: 964 064 243 — FAX 964 064 244
E-MAIL: castellon@cprotcv.org

MARKETING Y COMUNICACIÓN
DIONISIO GARCÍA GIL

ASESORÍA JURÍDICA
JOAQUÍN MOREY NAVARRO - ALBERTO FERNÁNDEZ MARTÍN

ASESORÍA CONTABLE
JORGE RUIZ MUÑOZ

- 2 -



La Revista nº 3

EDITORIAL

LA PROFESION

Apenas hace unos días, en una reunión informal entre algunos colegas, estuvimos
hablando de algunos trabajos y de sus características técnicas y acabamos comen-
tando los problemas que tenemos en la profesión.
Se enumeraron los típicos, los de siempre:
-Tarifas bajas (algunos insisten en que las tarifas debería hacerlas el colegio).
-Repeticiones de trabajos (la gran lacra de los laboratorios, cuando en bastantes
ocasiones ya se sabía el resultado de antemano).
-Morosidad en los cobros (sin comentarios).
-Falta de colegiación (apenas hay denuncias en el colegio y todos conocemos pro-
tésicos sin colegiar).
-Protésicos agazapados (esperando a que se consigan los objetivos que todos espe-
ramos para salir de las sombras y beneficiarse de todo lo andado. A veces, inclu-
so, burlándose de quienes han cumplido con sus obligaciones desde el principio).
-Demasiada competencia desleal.
-Campañas de los dentistas para que los pacientes busquen clínicos colegiados, con
todas sus garantías (y lo poco que les preocupa a algunos de ellos trabajar con pro-
tésicos no colegiados con tal de ahorrarse algo).
Prácticamente todos tenemos algún punto que aportar, sobre el que decidir. Aunque
a veces las divergencias surgen no sólo del problema en sí, sino de las posibles solu-
ciones. Pero nadie quiere dar un paso. Todos esperamos que alguien, si es posible
con una varita mágica, nos solvente todos nuestros problemas.
Y es cierto que tenemos problemas, pero sinceramente creo que nuestro mayor pro-
blema es "que somos protésicos dentales".
Sí, sí, habéis leído bien. Y es que:

-Seguimos encontrando gente que pretende que el colegio sea una asociación
empresarial (sólo se colegian los titulares de laboratorios).
-Seguimos encontrando titulares que intentan esconder a sus trabajadores (sin darse
cuenta que con ello les apartan del mundo del protésico, de la información y de
todo lo que ello representa).
-Seguimos yendo a cursos y charlas donde la mitad de las plazas están vacías.
-Seguimos viendo protésicos que prefieren subsistir que entregar un poco de su tiem-
po a dignificar la profesión.
-Seguimos teniendo colegiados que piensan que con pagar la cuota ya están cum-
pliendo (y siguen esperando que los de siempre, los 3 ó 4 miembros de junta direc-
tiva que están siempre ahí, sacando tiempo de su trabajo y de su familia para poder
hacer algo en el colegio, sigan llevando todo el peso, tanto del trabajo como de
las decisiones). Valga como ejemplo que en la última Asamblea General celebra-
da en Castellón , aparte de algunos miembros de junta, acudieron muy pocos com-
pañeros (de 346 más o menos).
Evidentemente todo ello tiene su explicación en que muchos ni siquiera creen que
esto llegue a cambiar.

mismoSe ha hablado mucho de los ópticos. No sé si el caso sería exactamente e
pero sí sé que en estos momentos hay 2 corrientes, 2 tendencias bien diferenciadas
en la profesión y que ni siquiera es fácil saber qué prefieren los compañeros y mucho
menos poder reunirlos para discutir la viabilidad y los pros y contras de cada una
de ellas.
Probablemente, mientras no hagamos un verdadero esfuerzo por cambiar nuestra
mentalidad, seguiremos siempre siendo LOS MISMOS PROTÉSICOS DENTALES.
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NOTICIAS DE INTERES

¿Es obligatorio colegiarse?
Efectivamente es obligatorio colegiarse por cuanto el articulo 3 de la Ley 2 / 2 0 0 0 de 31
de mazo de la Generalidad Valenciana de creación del Colegio Oficial de Protésicos
Dentales de la Comunidad Valenciana dispone que para el ejercicio de la profesión de pro-
tésico dental en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana es obligatoria la previa
incorporación al Colegio de Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana.
Igualmente es obligatoria por cuanto la Ley 6/ 1997 de 4 de diciembre de la
Generalidad Valenciana de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad
Valenciana fija en su artículo 1 2,2 que el ejercicio de profesiones colegiadas (en este caso
de protésico dental) requiriere la incorporación al Colegio correspondiente.
En cuanto a que personas son para la Ley las que ejercen la profesión de protésico den-
tal, son aquellos que teniendo la titulación necesaria realizan las funciones descritas en la
Ley 10 /1986 y Reales Decretos 1 5 9 4 / 1 999 y Real Decreto 541 /1 995.
La Colegiación es obligatoria para todos los protésicos incluidos los trabajadores por cuen-
ta ajena. También es obligatoria para los auxiliares y ayudantes de protésico, que desem-
peñan funciones de protésico dental, lo que supone el ejercicio de la profesión.
El Colegio además está obligado por Ley a velar porque todos aquellos que ejerzan la pro-
fesión dentro de la Comunidad Valenciana estén colegiados.

¿Que pasa con los trabajadores no fijos?
La colegiación igualmente es obligatoria para los protésicos contratados bajo la modalidad
de contrato en prácticas, aumento de la producción o cualquier otro contrato no indefinido
pues ejercen la profesión
En el caso de ocupación discontinua, al finalizar el contrato se puede uno dar de baja en
el Colegio al haber dejado de ejercer la profesión, pero no obstante en el caso de pre-
veerse que se va a volver a ejercer la profesión y para evitar tener que pagar una nueva
cuota de ingreso, se recomienda como solución no darse de baja en el Colegio hasta que
no se sepa con certeza que se abandona definitivamente la profesión, y simplemente pasar
del régimen de ejerciente al de no ejerciente según se trabaje o no. Así se mantendría el
alta en el Colegio y se pagaría una cantidad muy inferior a la normal durante el paro o
inactividad.

¿Son deducibles las cuotas del colegio?
Las cuotas que se abonan de manera obligatoria al Colegio si son gastos deducibles en la

Declaración de la Renta y así:

a) En el caso de los trabajadores por cuenta ajena las cuotas satisfechas a Colegios

Profesionales cuando la colegiación tenga carácter obligatorio (como sucede en este caso)

para el desempeño del trabajo, se podrán deducir en el apartado de Rendimiento de

Trabajo con el límite de 300 € anuales.

b) En el caso de empresarios o profesionales por cuenta propia las cuotas colegiales tienen

la consideración de gastos deducibles en su totalidad, lógicamente en su correspondien-

te apartado de Rendimiento de Actividades Económicas.

Joaquín Morey Navarro
Asesor Jurídico

-4-



¿Quién no ha necesitado una buena
ayuda al iniciar un proyecto?

BS Crédito Profesional:
el préstamo que necesita para empezar

¿Está pensando en montar su propio negocio? Un
despacho, una gestoría, una agencia... ¿Pequeño o
grande?
En SabadellAtlántlco estamos al lado de los
profesionales con iniciativa y queremos ayudarlo a
empezar con confianza y seguridad. Por esta razón
hemos creado BS Crédito Profesional: un préstamo
exclusivo para clientes de SabadellAtlantico con el

que podrá financiar todos los gastos iniciales en
condiciones especiales. Un préstamo que le cubre
hasta el 100 % de la inversión y que podrá pagar
en un plazo máximo de cinco años.
Aproveche una vez más las ventajas que su colegio
profesional ha acordado con SabadellAtlantico
disfrutando de BS Crédito Profesional. Porque hay
ayudas que nos hacen más fácil empezar.

Infórmese en cualquier oficina de SabadellAtlantico o Solbank,
llamando al 902 323 222 o en www.bancsabadell.com

BS Crédito Profesional es un producto que se enmarca en el acuerdo de colaboración
con el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castellón y Valencia.

SabadellAtlantico s



La Revista nº 3

NOTICIAS DE INTERES

HOMENAJE A
D. JUAN BADAL MARCH

TRAYECTORIA PROFESIONAL

1946.- Inició el aprendizaje de la Prótesis Dental en el
Laboratorio Dental de D. Santiago Chinesta, de Valencia.
• 1 952.- Transcurrido el periodo de formación durante cinco
años en el Laboratorio y asistiendo a cursos de capacitación
en varios países, se establece como autónomo formando a su
propio personal en las distintas ramas de la prótesis.
•1952 /1974 . - Continúa formándose con la asistencia a
cursos y congresos a nivel nacional y extranjero y capacitan-
do a su propio personal en las técnicas más actualizadas del
momento, con lo que se consigue un gran equipo de espe-
cialistas que dominan todas las áreas de la prótesis. Esto es
avalado por 550 Estomatólogos españoles que le confiaban
sus trabajos.
• 1975.- El 8 de Mayo de 1975, se inaugura el edificio sito
en Valencia, C/ Lérida nº 20, destinado a Laboratorio de
Prótesis Dental y Escuela de Formación Profesional.
•1976.- En este año se crea la 1ª Escuela de Técnicos
Especialistas en Prótesis Dental, con la configuración del 1er.
Programa sin precedentes en España en la Rama Sanitaria.
• 1977.- Se inaugura Filial en Alemania en Mülheim de Ruhr

(Dusseldorf), siendo su actividad la fabricación de Prótesis Dental, habiendo sido bien acogida por los
Odontólogos alemanes.
•1982.- La actividad queda centrada exclusivamente en la Enseñanza e Investigación de nuevos campos
y tecnologías de la prótesis.

También son de resaltar los muchísimos cursos recibidos tanto en España como en el resto del mundo. Su
valiosa colaboración en diferentes publicaciones científicas relacionadas con la prótesis dental. Son desta-
cables los numerosos cursos impartidos a nivel nacional y mundial, así como la organización y realiza-
ción de diversos seminarios, jornadas y congresos.
Durante su trayectoria profesional ha sido distinguido personalmente en diferentes ocasiones, cabe desta-
car el "Bisturí de Oro" por Tecno-dental y la "Insignia de Oro" de Soproden. Diferentes reconocimientos
y menciones a la Escuela de Prótesis Dental por el fundada y dirigida.

TITULACIONES Y CARGOS PROFESIONALES
1975: Director Centro Formación Profesional Juan Badal March. 1979: Técnico Especialista en Prótesis
Dental. 1977: Miembro fundador de Soproden. 1977: Presidente de la Asociación Provincial de
Empresarios de Prótesis Dental de Valencia. 1978: Presidente de la Federación Nacional Española de
Asociaciones de Prótesis Dental. 1979: Presidente de la Federación Mundial y Latino-americana de Prótesis
Dental. 1987: Relaciones Públicas del Estado Español del Comité organizador de la Conferencia Europea
sobre la formación Profesional. 1988: Miembro del jurado del Premio Bisturí de Oro en su 2ª edición.
1988: Miembro de ISDC (International Society for Dental Ceramics) en Londres.
2000: Primer Presidente del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad Valenciana.
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re/icron informa

Dientes
CHDOS
CH TRES

Líquidos
TERMOCRON
AUTOCRON
VERTIDO
ORTOCRON

Resinas Termo
TERMOCRON
DENTICRON
INCISAL
CUELLO

Resinas Auto
AUTOCRON
VERTICRON
ORTOCORN
TRAYCRON

Provisionales
PROVICRON
INCISAL
CUELLO

Barniz
BARNICRON

BARNICRON
ORTO

Cubetas
desechables

Que, todos nuestros fabricados sólo los vamos a
comercializar directamente desde fábrica.

Ud. paga el precio real del producto, con las
máximas garantías de calidad.

A partir del 1o de Septiembre, nuestra andadura
va a estar en beneficio del profesional.

Beneficíese de nuestros descuentos:
• 25 % Descuento en todos los productos
• + 10 % Descuento por compra superior a 90 €.

TOTAL 35 % DESCUENTO

Solicite más información llamando al

902.430.335

ro/ieron
Concordia, 3 bajos (Pol. Ind. Aeropuerto) 46940 MANISES (Valencia)

Telf. 902.430.335 - Fax 96.I52.O4.3I
mail: resicron@telefonica.net

. . . al servicio del profesional
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CENA HOMENAJE

El pasado viernes 10 de Junio, se celebró en el Salón Antártico del Hotel Tryp Oceánic de Valencia, cena homena-
je a Juan Badal March promovida desde Soproden porJuli Medrano y un grupo de amigos, con la colaboración del
Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castellón y Valencia y el patrocinio de 3i Implants.
El evento comenzó con un cóctel de bienvenida , para luego pasar a la cena donde asistieron numerosos profesio-
nales protésicos dentales de toda España así como representantes de Instituciones, Colegios Profesionales de
Protésicos Dentales, Consejo de Odontólogos y Estomatólogos de España, Asociaciones, Depósitos Dentales, Revistas
del Sector, familiares y amigos.

Finalizada la cena, tomó la palabra D. José V. Mauri-Vera Lavarías, Presidente del
Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castellón y Valencia quien aprovechó
para dar la bienvenida a todos y agradecer su presencia. Seguidamente cedió la
palabra a Juli Medrano , imagen nº 1, que como promotor del homenaje junto a
un grupo de amigos de Soproden, dejó constancia de lo que el señor D. Juan
Badal March representa para la profesión y señaló "que siendo el día de hoy
según el santoral "San Restituto" ya era hora de restituir, de reconocer pública-
mente la labor y la iniciativa de Juan Badal March y la apuesta tan arriesgada de
convertir un oficio artesanal en una profesión reglada en el año 1976, siendo
suyo además el primer Plan de estudios de la especialidad.

La creación en Valencia de la 1ª Escuela Privada de Prótesis Dental de España supuso un vuelco importantísimo en
esta profesión, y el inicio de un proceso que aún no ha terminado pero que ha hecho posible avanzar y llegar hasta
hoy a un reconocimiento que si bien dista mucho de lo que debería ser, es posible gracias al trabajo, a la voluntad,
a la iniciativa y a la ilusión de un hombre que arriesgó todo por una profesión que ama. Por todo estoJuan, te damos
las gracias".
A continuación Juli Medrano le hizo entrega de una escultura que representa una ventana de la Casa Batlló de
Barcelona realizada por Gaudí.

Seguidamente José Vicente Mauri -Vera Lavarías cedió la palabra a los siguientes representantes Dª Mª Isabel
Aragoneses en nombre de Soproden leyó unas breves palabras e hizo entrega de una placa conmemorativa a Juan
Badal March. Los señores Crispín Alegre yJosep González en nombre de la Agrupación de Empresarios de Prótesis
Dental de Cataluña hicieron entrega de una placa y dieron lectura de una carta del Dr. Pérez.
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Miguel Santacruz Gómez como Presidente del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la Provincia de Alicante hizo
entrega de una placa en nombre de todos los colegiados de Alicante a los que representa.
Pedro Julio Jiménez en nombre de Gaceta Dental hizo entrega a Juan Badal de un cuadro con la edición especial de
una portada de Gaceta.

Seguidamente Gabriel Paniagua representante del Consejo de Odontólogos y Estomatólogos de España dirigió unas
palabras. Karl Katan de Ivoclar hizo entrega de una escultura a Juan Badal y agradeció los años de mutua colabo-
ración. Manuel de Felipe de FENIN, que hizo entrega de una placa como reconocimiento por su excepcional con-
tribución al desarrollo de la Profesión Protésica en España.

Finalizado el turno de palabra, José Vicente Mauri-Vera pasó a leer los escritos que
se habían recibido de los compañeros y amigos que por diversos motivos no han
podido estar esta noche con Juan Badal March: Telegramas de Tere y Vicente
Cuartero de Pamplona, de Santiago y Bettina Cortés y familia, también telegra-
ma Carta de Juan José Inibarren Yániz, de Tudela. (Navarra). Asi como diversos
escritos: del Dr. Emilio Aliaga, Expresidente del Iltre. Colegio Oficial de
Odontólogos y Estomatólogos de la III Región, de la Vicedecana de la
Universidad de Santiago de Compostela, Mª Jesús Mora Bermúdez y del Colegio
Profesional de Protésicos Dentales de la Comunidad de Asturias que entrega
Placa.

A continuación, José Vicente Mauri-Vera hace entrega a D. Juan Badal March de la placa conmemorativa en nombre
del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castellón y Valencia, que preside y dedica unas palabras a D. Juan
Badal y a todos los presentes.
"Estimados compañeros: me alegra profundamente que podamos estar hoy aquí todos reunidos para dar este más
que merecido homenaje al compañero Juan Badal March.
Cuando desde Soproden me comunicaron que tenían la intención de realizar este
homenaje y me pidieron que el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de
Castellón y Valencia colaborara en su organización, no pude por menos que ale-
grarme y pusimos la corporación que presido a disposición de la organización.
Dada la larga relación profesional y de amistad que he mantenido con el Sr.
Badal, se me hace difícil poder extractar tantas y tantas cosas, que he podido
apreciar personalmente que ha hecho por la profesión de protésico dental.
Resulta innegable que la labor del Sr. Badal por la Prótesis Dental ha sido muy
amplia y prolifera, abarcando no solo el ámbito profesional, sino también el aca-
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